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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

COI IFI^C DK La PROVINCIA 
f»E ZÁ HA GOZA.

SECCION DE FOMENTO.

FeiTo-eaiTiles.
r e g l a me n t o

parala ejecución de la ley de 14 de 
Noviembre de 1853 sobre la póliza 

de los ferro-carriles.

CONTINUACION.

Art. 120 . Las empresas podrán 
reducir los precios de la tarifa en 
favor de los remitentes que acepten 
plazos mas largos que los Ojados para 
la pequeña velocidad, délos que se 
obliguen á proporcionar un mínimum 
de toneladas, ó de los que ofiezcan 
cualesquiera ventajas para el trasporte.

Art. 127. Toda reducción ó con
dición especial otorgada á favor de 
uno ó muchos remitentes será ex
tensiva á lodos los que lo pidan, su- 
jetóndose á iguales condiciones.

Art. 128. Siempre que una em
presa conceda á uno ó mas remitun- 
tes reducción en los precios de tarifa 
dará cuenta al Gobierno de las A>n- 
dieiones con que lo verifique.

La empresa abrirá un registro en 
que se inscriban estas condiciones el 

cual se exhibirá á los particulares 
cuando lo soliciten. Este regislo será 
foliado y rubricado por el jefe de la 
inspección mercantil.

Art. 129. Toda alteración en los 
precios de tarifa deberá ponerse en 
conocimienfo del Gobierno con un 
mes de anticipación al dia en que 
deba publicarle. La publicación se ve
rificará por los Gobernadores de las 
provincias atravesadas pór el ferro
carril quince días antes al en que 
deban comenzar á regir.

Art. 130. Los precios fijados para 
el trasporte de mercaderias en virtud 
de las tarifas especiales no podrán 
aumentarse sino trascurrido un año, 
á contar desde su publicación.

Art. 431. El retardo en el tras
porte dará derecho á indemnización 
de daños y perjuicios.

Art. 132. La prueba (le los casos 
de fuerza mayor corresponde á la em
presa, y mientras no la verifique, que
dará subsistente su responsabilidad.

Art. 133. No- se tendrá por caso 
de fuerza mayor el robo, sino cuando 
la empresa haga constar qie-dds» 
cuanto le fue posible por impedirla: 
tampoco el incendio, si no prueba que 
ni fue ocasionado por la impruden-' 
cía ó descuido de sus empleados, ni 
por la insuficencia ó mala condición 
de los medios de trasporte.

Art. 13i. Sujetándose á las for- 
i malidadades y condiciones que pres- 
; criban las Aduanas, podrán las em- 
1 presas de los ferro-carriles que ter

minan en las fronteras ó puertos ma
rítimos sustituir al precinto de los 
bultos el de los carruajes que los tras
porten.

1. Art. 13 j. La empresa que ha rea - 
; fizado una conducción sin dar lugar 
I á reclamaciones de ningún género, 

feedrá acción por los gastos del tras- 
¡ porte y custodia de- las mercancías 
; conservadas en buen es ado contra los 
i consignatarios ó sus remitentes.
■ A falta de pago se procederá en 
1 este caso con arreglo á lo prescrito 
: en el Código de Com ruio,
; Art. 13(i. Serán de cuenta del 
i consignatario los gastos que ocasione । la reparación de los embalajes, siem

pre que lá empresa acredite haberlos 
hecho para la buena conservación do 
las mercaderias, que de otra manera 
sé habrían perdido ó deteriorado.

Art. 137. Toda acción cuyo ob
jeto sea puramente mercantil, diri
gida contra la empresa y relativa á 
los trasportes, s entablará ante los | 
tribunales de comercio.

Art. 138. Las disposiciones lega-, 
les que someten á comprobación los 
pesos y medidas de los comerciantes 
é industriales en sus almacenes, tien
das y talleres abiertos al público, son 
aplicables á las empresas de ferro-car
riles en cuanto tengan relación con 
los traspoites.

Art. 139. Son responsables las 
empresas de la sustracción ó deterio
ro de los efectos que se les hayan 
entregado, ya provenga el daño de 
sus mismos empleados, ó ya de lo 
estraños que concurran á sus ofici
nas.

Art. 440. Si la empresa alquilase 
todo el espacio de uno de los wago
nes de sus Irenes para el trasporte de 
mercancias, y no inlerviuiese ni di
recta ni indirectamente en su carga 
y expedición, no responderá de los 
extravíos ó deterioros que pudiesen 
ocurrir, quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Art. 141. Er  caso de pérdida ó 
averia de los efecto» trasportados, no 
podrá la empresa primeramente en
cargada de su conducción reclamar 
centra las que la sucedan en el tras
porte, si no prueba que se los en
tregó en buen estado.

Art. 142. Las empresas no son 
responsables de las'mermas natura
les de las mercaderias Cuando no ex
cedan de las proporciones ordinarias 
ni puedan atribuirse á dolo ó incu
ria.

Art. 4 43, En el caso de que las 
mercancías no lleguen a su destino 
bien conservadas, y en el plazo con
venido, tienen derecho el dueño ó el 
consignatario á exigir la responsabi
lidad á lia empresa que haya faltado 
á estas condiciones.

Pueden igualmente rec'amarla cuan
do rotulados los bultos con toda cla

ridad y precisión, sin que pueden dar 
lugar á dudas, se hicie e su entrega 
á persona distinta de la que debe re*- 
cibírlos.

Art. 144. Si solo una parte da 
las mercaderias fuese cimcgada por la 
empresa en el plazo prescrito en este 
reglamento, la otra dará ocasión al 
re>arciniicnlo de daños y peijuicius: 
pero este qleanzará á las dos, cuando 
el consignatario justifique la imposi
bilidad' de utilizar la una sin la otra.

Se exceptúan kcs casos fortuitos y 
de fuerza mayor, Ivs cuales han de 
ser comprobados en el mismo dia v 
lugar en que ocurran, y no por cer- 
(ilicados obtenidos posteriormente y 
después de comenzadas las actuacio
nes; á no ser que una perturbación 
del orden público haya impedido á 
las Autoridades el libre ejercicio de 
sus funciones.

Art. 143. Si el dueño de bultos 
ó paquete* momentáncamenie extra
viados hubiese sido indemnizado de 
su pérdida, podrá la empresa, cuan
do fuesen recobrados, citarle para pre 
senciar su apertura, y hecha la en- 
IfCga recobrará la cantidad q^e sa
tisfizo, abonando los daños y perjui
cios por el retardo.

Si del reconocimiento de los efe- 
tos resultase; un fraude cometido por 
el dueño en sus declaraciones, la em
presa tendrá a su vez derecho al re
sarcimiento de daños y perjuicios, 
debiendo dar conocimiento del hecho 
á los Tribnnales de justicia.

Art. 146. Las empresas podrán 
establecer servicios ordinarios de tras
porte para facilitar la Gbmulücacio^ 
de las poblaciones con las estaciones 
inmediatas. En este caso el Gobierno 
fijará la tarifa a propuesta de aque
llos.

Quedarán sin embargo en liLeriad 
los interesados de verificar el trasporte 
empleando carruajes propios ó per
sonas de su confianza, si lo crevesen 
oportuno; pero en este caso lo ad
vertirán asi al realizar la entrega de 
sus bultos en las estaciones,

. (Se coidiituazáj
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Nü m . 236.

< trcular númern 99.

Ha S^rclaría del Aynntatnienlo 
de M-zah.cha dolada c. n 2200 rea- 
ks aauales, se halla vacayte.

Las a^piraotes que á la cnlidad 
de mayores de 2j años, reir án la 
necesaria apiilud, dirigirán sus so
licitudes cóinpvtenlcnH'Dle documcn- 
ladasaj Alcalde Presidente de aquu- 
lia c<*rporacion. dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio -*n la Gacela y 
Bolctin oficial de la provincia; en la 
intidigencm de qno será ¡r ekrido el 
«pie reuna las Circimclanoias preve
nidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1833. Zaragoza 20 de 
Febrero de 1862.—El V. G. L, 
J Tge Barber. "

Nc m . 237.

a d mín ís t r a pr in c ipa l
de. propiedades y derechos del Estado

de la provincia de Zarayó^a

El domingo 9 de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana se 
celebrará segunda subasta pública para 
ol arriendo je la finca del Estado 
que se espresará considerada de me
nor cuantía, sita en términos del 
pueblo de Bujaraloz; á la cual se le 
marca de tipo, las cinco sestas partes 
de los 400 rs, porque se anunció en 
la l.1 subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente:

1 ,a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante el Al
calde constitucional de dicho pue
blo, el Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia. ;

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisiacer á ju:cio pericial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .” El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con o-bligacion de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendaiario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y paras de 
labor se obligará'á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario .pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .8 El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiaran el día que 
recaiga la aprobación y finará el i.0; 
de Diciembre 1864. i

7 .a En el caso de enagenacion de 
h finca, caducará la obligación de 

arriendo conforme á la ley é instruc
ciones que rigen en la materia.

8 .a .No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos. •

9/ Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraoniinarios.

10. No sera permitido á lós ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte ventura 
sin opción á ser indem lizado por 
extinción de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

I!. En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados 
quedarjn sujetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, 
y ¿ satitdacer los gastos y perjuicios 
á que diere lugar, si llegase el cuso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago de i 
derechos á ios Escribanos fieles de fe
chos, pregoneros y el papel que se in
vierta en el espediente y (las dietas de 
peritos en caso de jusi i precio.

¡3. Quedarán sujetos los arren
datarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en la provincia, siempre 
qué no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

FINCA QUE SE CITA.

En el pueblo de Bujaruloz.

Un campo monte de 10 cahíces tier
ra que perteneció á la cofradía de 
San Jorge de dicho pueblo, y ha 
llevado en arriendo Mariano Ginovés, 
tipo 334 'rs. anuales.

Zaragoza 22 de Febrero de 1862. 
= EI Administrador, Benito G. de 
Longoria.

D. José Salamanca, Marques de. Pi
nares, y Alcalde Couslilucional 
de esta capital. .

llago saber: Qué el Excmo. Ayun- 
lamienlo que presido, previa la au- 
tonzAciun compelen le del Sr. Go- 
bernaduc civil de la provincia; ha 
resuello contralar en licitación pú
blica el eslablecimienlo del afum- 
Lrado por medio del gas en «esta ca
pital, y que la subasta tenga efecto 
en sus Salas Cousisloriales el dia 10 
del próximo mes de Abril, á las once 
de su mañana, con sojécion al plie
go de condiciones quo á continua
ción se insertan;

1 .a La Ciudad concede erpri- 
vilégio esclusivd de fabricar y vender 
gas para el alumbrado y calefacción, 
necesario para el servicio público 
y para el uso de los pailiculares 
durante 35 años; que se contarán 
desde el dia que en este contrato 

se eleve á esciilura pública, com- 
promeliénd^e el Ayuntamienlo á 
alumbrar por ¡o menos 400 faroles 
públicos.,

C incede ademas el derecho es- 
ciusivo durante el misino tiempo de 
cobrar lodos los aparatos necesa
rios para el alumbrado y calefacción 
público y de particulares.

2 . ki Ayunlainiento con an c- 
glo á la Ley sobre espropiacion 
forzosa por causa de utilidad publica, 
procurará la adquisición del terreno 
para construir el gasómetro y de
más dependencias necesarias, siendo 
de cucnla de la Empresa, abonar 
el valor del terreno que al efecto 
se espropiare.

3 .* Los trabajos para la cons- 
truccion de la fábrica, empazarán 
dentro de los tres meses siguientes, 
á conlar desde el dia en <jue el 
terreno sea puesto á disposición de 
la Empresa. La construcción de la 
fábrica, la canalización principal las 
ramificaciones de los aparatos para 
el alumbrado público, los candela
bros, faroles, consolas, etc. serán de 
cuenta de los concesionariós.-

Los modelos de los candelabros, 
consolas y faroles, serán sometidos 
a la aprobación del Ayuntamiento.

No se colocarán candelabros más 
que en las principales calles de la 
ciudad que* designo.el Ayuntamien
to y en las plazas y paseos.

El Ayuntamiento lomará todas las 
medidas necesarias, á fin de faci- 
iitaa á la Empresa la colocación de 
los aparatos á lo largo de las casas 
particulares, y de los edificios pú
blicos.

4 .a La Fabrica no podrá esplo- 
tarse sino cuando los concesionarios 
hayan hecho colocar en las callos de 
la ciudad en donde exista «1 mayor 
número de establecimientos públicos 
y de particulares, lo menos 5500 
metros de canalización (ó antes con 
el asentimiento de ambas partos,) 
colocando para ello tubos de su 
elección, pero cuyo empleo haya 
sido autorizado en cinco ciudades 
do España ó de Francia alumbradas 
ya con el gás.

Antes de hacer las cscabaciones 
el Ayuntamiento avisado por la Em
presa, nombrará un delegado que, 
de acuerdo con la misma, inspec
cione el estado del empedrado de 
las calles y certifique para la se
guridad del mismo y devolución en 
iguales términos.

5 .a El Ayuntamiento se obliga 
á entregar á ¡a Empresa con toda 
la anticipación necesaria el plano 
de la Ciudad y una nota detallada 
de las calles que dicha Corpora
ción desee alumbrar por el gas.

6 .a Todo lo que en la actualidad 
sirve para el alumbrado en esta ciu
dad. será entregado á la Empresa 
previo inventario, para que lo dq- 

posile en sus almacenes y lo use 
cuando sea necesario.

Las .lámparas para el aceite y los 
refracte res. que sirven en la actuali
dad, los tendrá la Empresa siempre 
dispueslus, para que. se pueda hacer 
u^o provisionalmente en el caso en 
que por un incidente imprevisto se 
suspendiera el alumbrado de gas.

Cuando baya de hacerse uso del 
alumbrado de aceite, se abonará á 
la empresa el consumo que haga de 
este, con sujeción al p'ccio que ten
ga en el mercado de esta capital 
el dia ó diasen que se verifique.

7 .a Los candelabro”, cons las y 
faroles, se pintarán al óleo por lo 
menos una vez cada dos años.

El Ayunlamienlo se obliga á adop
tar las medidas necesarias para la 
conservación de los candelabros, con
solas y la-roles, y todo lo que fuere 
rolo será compuesto tan' pronto como 
sea posible por cuenta de la Em
presa.

8 .a La Empresa adoptará para 
la fabricación del gas el medio que 
mejor le convenga; eslrayéndolo pre
cisamente del carbón mineral. Sin 
embargo podrá hacer uso de cual
quiera otra materia con la indispen
sable aprobación del Ayuntamiento, 
con lal que aquella sea de buenas 
condiciones, no perjudique la salud 
publica, produzca buena luz y se 
use en otras de las principales ca
pitales de España.

La luz producida por ol gas será 
blanca sin visos de color cuando la 
llama no pase por el tubo de diez 
centímetros de altura. El gas deberá 
ser perfectamente depurado, sea por 
lós medios conocidos ó por cual
quier otro por descubrir á elección 
de los concesiónario&

9 .a El alumbrado de la via pú
blica será por medio de mecheros 
llamados mariposas que producirán 
una llama de siete cenlimetros de 
ancho entre las dos esL emidades y 
Ibes cent inveniros de altura desde 
encima del bolon hasta la parte'su- 
perior. La intensidad de la luz pro
ducida por cada mechero, deM^er 
igual á la de una lámpara mode
radora que consuma cuarenta y dos 
gramos de aceite por hora.

10 . Todos los añosanliS del 15 
de Diciembre, so entregará ú la Em
presa una tabla del alumbrado 
la via pública para el año siguiente, 
con indicación de las horas á .quo 
se ha de encender y apagar todos 
los dias; la impresión de la tabla 
se hará por cuenta da (a Empresa, 
y se entregarán diez ejemplares á 
el AyuDlamieníb ó mayor número 
si lo reclamare.

La duración mímfnaparad alum
brado de ¡a via núbiiea se lijará en 
2400 horas por cada año y luz, 
cuya cuarta parte á lo menos pa
sará de la una de la mañana.
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CENTRO GENERAL DE NEGOCIACIONES
DE ESPAÑA Y ULTRAMAR.

INireccioni c»lle del Mesón de Paredes 1 y 3 esfniin . á i™ «i ■ ■ Progreso, cuarto prineipal” ¿Xíd ' del

PROSPECTO-

En apoyo de la idea cuyo plan somete
mos al público, pocas palabras son suficien
tes, toda vez que en esta clase de asuntos, 
los hechos son mas elocuentes que las pala
bras, y el reglamento general que acompa
ña á este prospecto, espone á primera vista 
los escasos sacrificios que á los asociados 
del Centro general costará la gestión de sus 
negocios.

La actividad y el buen desempeño de los 
mismos no podemos encomiarlos, porque 
deseamos sedé crédito únicamenteá la prác
tica, y esta de seguro nos proporcionará la 
confianza del público.

Una reunión facultativa en Madrid, com
puesta de personas reputadas en sus diver
sas facultades, mas de MIL corresponsales 
en provincias, América y Filipinas, y la co
operación de muchos señores letrados y pro
curadores en casi lodos los juzgados de Es
paña, nos ponen en el caso de ofrecer al 
público un servicio que procuraremos es- 
tender hasta los pueblos mas pequeños, con 
el objeto de que el Centro general venga á 
realizar la idea que nos hemos propuesto:

Que el suscritor desde su casa pueda 
mandar omnímodamente y con econo
mía, cuanto se le ocurra á cualquier 
punto de España ó sus posesiones ul
tramarinas.

Si el padre de familia reflexiona que pue

de tener quien le represente cerca de las au
toridades, para los casos de quintas ú otros 
análogos:

Si el productor agrícola y fabril atiende á 
que pueda dar salida á sus productos, no en 
un mercado próximo, al que hoy por nece
sidad se ve arrastrado á llevarlos, sino á to
dos y cada uno de los de España y Ultramar:

Si el que reclama bienes, incoa espedien
tes, sigue pleitos, depende de administra
ciones, no siempre tan puras como fuera de 
desear:

Si,los que se ocupan en licitaciones, su- 
bastás etc., necesitan un representante, no 
solo barato y activo, sino instruido en los 
puntos á que la representación se refiera:

Si el enfermo que necesita saber las con
diciones de existencia en un pueblo de ba
ños: si el que desea trasladar su domicilio, 
buscar trabajo ú ocupación, realizar liqui
daciones, cobrar ó pagar.

Si en fin, todo el que tenga precisión de 
activar algún negocio ó proveerá alguna di
ligencia de necesidad fuera de su domici
lio, busca y pretende apoderado laborioso, 
inteligente y económico; nosotros brindamos 
desde luego al público con ese apoderado, 
puesto que todos nuestros delegados reunen 
esas cualidades, como lo acreditan los in
formes con que se nos han presentado, de 
personas respetables y de probidad.
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Las corporaciones, ayuntamientos y dipu
taciones, pueden tener una seguridad en la 
marcha y activa resolución de sus diversos 
negocios y representaciones (no siendo polí
ticas) por la cooperación de personas respe
tables que apoyen sus justas pretensiones y 

de letrados que defiendan sus derechos, 
cuando á esto diere lugar la índole del asunto.

Sin estender mas nuestras consideracio
nes, hé aquí los artículos del reglamento del 
Centro, que importa conocer principalmente 
á los asociados y al público.

REGLAMENTO.
9. ° Encargarse del trasporte de toda mefean' 

cía.
10. Representar á los asociados en todo géne

ro de negocios, juntas, subastas, etc.
II. Representar á los padres, tutores, etc. de 

los menores, cerca de sus maestros, catedráticos, 
colegios, etc.

Art. 4.° Por ningún caso ni motivo se ocupa
rán esta casa ni sus delegaciones en asuntos po
líticos.

Art. 5.° A las compras y ventas, cuando su 
importe escediere de 1,000 rs. y hubieren de ha
cerse en las delegaciones, deberá preceder aviso 
á la Dirección.

Lo mismo se hará cuando se hicieren en capi
tal de provincia y su importe escediere de 8,000 
reales.

Art. 6.° La evacuación de consultas de que 
trata el número 4 del art. 3.% se hará siempre 
en la comisión facultativa que la Dirección tiene 
establecida en Madrid, y abraza todos los ramos 
científicos é industriales.

Art. 7.° Cuando los asociados desearen con
sultar á persona determinada, la Dirección se en
cargará también de celebrarla consulta y noticiar 
su resultado al asociado.

Art. 8.° Las compras y ventas de títulos de la 
Deuda, aceiones de carreteras y del Banco, solo 
tendrán lugar en Madrid, á cuya Inspección de
berán dirigirse los que soliciten servicios de esta 

' clase.
CAPITULO II.

Art. 9.° Los asociados á esta casa tienen de- 
■ recho á exigir todos y cualesquiera de los servi

cios que comprende el capítulo anterior, median.

CAPITULO PRIMERO.
(

Artículo l.° Esta casa tiene por objeto facili
tar á sus asociados la residencia de un apoderado j 
general para toda clase de negocios, en cada uno 
de los pueblos de España y de Ultramar.

Art. 2.° A este fin establece una Inspección . 
central en Madrid , otra en cada capital de pio- 
vincia, y un Delegado en cada partido municipal. :

Art. 3.° Los negocios de que se ocupará el 
Ce n t r o  serán:

l .° Responder á cuantas preguntas hicieren 
los asociados acerca de toda clase de noticias que 
desearen adquirir.

2 .° Suscribir á obras, periódicos, y cuales
quiera otras producciones literarias ó artísticas, 
encargándose también de su compra y remesa a 
los suscritores.

3 .° Seguir y terminar toda clase de pleitos y 
espedientes contenciosos , administrativos ó per
sonales.

4 .° Evacuar toda clase de consultas, ya por 
medio de los letrados, médicos, ingenieros, ar
quitectos y demás facultativos que la Dirección 
tiene á su disposición, ya por los que se designen 
por el asociado.

5 .° Comprar ó vender, con intervención de 
agente de Bolsa, títulos del Estado, acciones de 
carreteras, del Banco, de corporaciones y socie
dades particulares, de minería etc.

6 .° Comprar ó vender toda clase de mercan
cías, frutos, fincas, terrenos, etc., etc.

7 .° Hacer inscripciones, imposiciones, segu
ros, pagos, cobranzas y liquidaciones.

8 .° Administrar tincas, obras literarias, pe
riódicos , etc.
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te los pagos que se indican en los artículos si
guientes.

Art. 10. Por el derecho de ser asociado á es
ta casa y disponer libremente de cualquiera de 
sus Delegados para los negocios prescritos en el 
título l.° de este Reglamento , pagarán los indi
viduos quince reales vellón anuales. '

Las corporaciones provinciales, municipales y 
particulares, de cualquier especie que fueren, sa
tisfarán cincuenta reales vellón anuales.

Art.il. Por cada carta de peso sencillo en 
que los asociados dirigieren -preguntas á otra de
legación , abonarán un real y cincuenta céntimos, 
en cuya cantidad se incluyen los gastos de correo 
de ida y vuelta.

Estas preguntas son las que las Inspecciones ó 
Delegaciones puedan contestar sin gestionar fue
ra desús oficinas, pero si dieran lugar á cual
quier diligencia, pagará el asociado dos reales 
porcada pregunta, además del real y 50 cents, 
de correspondencia.

Art. 12. Por la agencia y solicitud en los ne
gocios judiciales, se abonarán en cada uno veinte 
y cuatro reales vellón mensualmente.

Art. 13. Por la agencia y solicitud en los es
pedientes de cualquier otro género treinta reales 
vellón mensualmente., por cada uno.

Art. 14. En las compras y ventas de todo gé
nero , dos por 100 de su valor; si excediere el va
lor de la compra de diez mil reales, el uno por 
ciento.

Art. 15. En las compras y ventas de títulos 
de las deudas consolidada y diferida, un cuartillo 
por mil de su valor nominal.

Estos derechos se entienden sin perjuicio de 
los de los agentes de Bolsa, con cuya intervención 
han de hacerse las compras y ventas, según la ley.

Art. 16. En las compras y ventas de amorti- 
zable y personal un octavo por mil, sin perjuicio 
dejos derechos de agente.

Art. 17. En la compra y venta de acciones de 
todo género, uno por ciento de su valor real.

Art. 18. En las inscripciones, imposiciones, 
pagos, cobros, seguros, 2 por 100 del valor real, 
sin perjuicio de los derechos de las sociedades.

Art. 19. En las liquidaciones, 2 por 100 del 
total del capital liquidable.

Art. 20. Por representar á los asociados en

juntas, subastas y cualquier otro negocio equiva
lente , veinte reales en cada hora.

Art. 21. Por la agencia en un negocio deter
minado en cuyo despacho se haya de invertir 
un corto número de dias, ó sea menos de un mes, 
quince reales vellón.

Art. 22. Por la representación de padres ó tu
tores de los menores cerca délos catedráticos, 
maestros, colegios, etc., 12 rs. vn. mensuales.

Art. 23. Por la Administración de fincas rús
ticas ó urbanas, si el precio del arrendamiento 
hubiere de cobrarse por anualidades ó semestres 
1 por 100; si por meses ó trimestres, 3 por 100; 
si semanal mente, 8 por 100 del importe de los ai- 
quileres.

Art. 24. En los trasportes se abonará un 3 
por 100 del valor del precio de! trasporte.

La casa cuenta con empresa de trasportes ge
nerales por toda España, que facilitará los mis
mos para todos los puntos de la Península y U1 - 
tramar.

Art. 25. Los gastos de correos serán siempre 
de cuenta del asociado cuyos negocios se ventila
ren , el cual además del franqueo de su propia 
carta á que obliga la ley, deberá, si exige contes
tación , remitir otro sello dentro para tenerla in
mediatamente.

Art. 26. Las Inspecciones y Delegaciones de 
esta casa, darán precisamente cuenta á los asocia ' 
dos de los negocios que les encomendaren, dos 
veces al mes.

Si el asociado quisiere tener razón de los mis
mos , fuera de dichos plazos, podrá hacerlo for
mulando carta de preguntas, según se marca en 
el art. 11.

Art. 27. Cuando Jas cartas contengan docu
mentos de interés ó valores de algún género, de
berán ir certificadas de cuenta del asociado.

Art. 28. Los derechos marcados en los artícu
los anteriores serán siempre dobles en todos los 
asuntos que se encomienden de las posesiones 
Americanas á la Península ó vice-versa; así mis
mo serán cuádruples en los que se encargaren á 
Filipinas, ó de estas islas á España y América. Se 
exceptúan los derechos de compras y ventas, se
guros, cobros, pagos é imposiciones.

Art. 29. Los servicios cuya tarifa no se com
prende en los anteriores artículos por imposibili-
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dad de hacerlo, como son por ejemplo los hono
rarios de las personas facultativas, se satisfarán 
con arregloá las minutas que estas presentaren; en 
los que se prestaren por la comisión facultativa 
serán siempre los mas equitativos y beneficiosos 
para los asociados.

Art. 30. En los casos en que sea necesario 
poder para la gestión de negocios, su otorgamien' 
to corre de cuenta del asociado, el cual se hará 
en forma legal, á favor del Delegado en cuyo 
punto se hubiere de actuar, ó de la persona que 
la Dirección indique, si fuere en Madrid.

Art. 31. Como garantía para que el asociado 
esté seguro de que sus negocios se gestionan y 
poder la Dirección, en caso contrario, exigir la 
responsabilidad á quien corresponda, es absolu
tamente necesario que el asociarlo se dirija siem
pre á cualquier Delegado, Inspector ó á la Direc
ción por medio del Delegado de su distrito. En 
los casos en que el asociado deseare reservar la 
comunicación, pedirá al Delegado la hoja de cor
respondencia, la escribirá y sellará por si mismo, 
pero dirá precisamente al Delegado el punto á 
que la dirige para la debida formalidad en la con
tabilidad de este.

Art. 32. Cuando al asociado conviniera valer 
se del telégrafo en cualquier asunto, el Delegado 
de su distrito despachará el parte según le redac
tare el interesado.

Si exigiere contestación telegráfica se expre

sará así en el parte, y el Delegado deberá servirla 
tan pronto como quede evacuado el asunto que se 
le consulte.

En ios casos de uso del telégrfo abonará el 
asociado por derechos al Delegado una cuarta 
parte del importe del despacho.

Art. 33. En todos los casos se exigirá el pago 
de los servicios adelantado bajo la responsabilidad 
del Delegado que haya de hacer la recaudación.

Art. 34. Cuando fuere necesario librar fondos, 
como por ejemplo, para compras, etc., el asocia
do podrá girar libremente dónde y como le con
viniere si tuviere casa de su confianza;. pero el 
Delegado á quien se hicieren encargos de esta 
especie, no procederá á realizar compromisos sin 
cerciorarse antes de que existen fondos á su dis
posición para llevarlos á cabo.

Art. 35. En todo negocio que haya de gestio
narse en Ultramar, los delegados de España se 
entenderán con la Dirección, de cuyo punto cen
tral partirán, por ahora, las órdenes é instruc
ciones necesarias para el debido cumplimiento de 
los encargos.

Art. 36. La ampliación de las ventajas que se 
•.onceden á los asociados, a^í como las nuevas 
operaciones en que se emplee la casa y resolu
ción de dudas á que pudiere dar lugar el presen
te Reglamento, se publicarán oportunamente pa
ra conocimiento de los asociados y para que sirva 
de norma en lo sucesivo. .

Las personas quQ deseen utilizarse de los servicios de esta casa, podrán di

rigirse á lá Dirección ó al Sr. D. Martin Navasal y Arnal, delegado del Centro 

general de Negociaciones en Zaragoza é Inspector de la Provincia.

Calle del Príncipe, núm. 25, principal.

Imp. de M. Minuesa, Val verde 5.
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4
Las horas que no hayas sido de

signadas en la tabla de un año no 
podrán trasladarse al siguiente. Pero 
este número de '2400 horas podrá 
exceder á voluntad del Ayuntamien- 
lo, :y el precio de esta exceso, se 
pagará á las condiciones ordinarias.

En el caso qae el Ayuntamiento 
quisiera q e la duración del alum
brado público fuese mas tiempo 
en algunes puntos de la Ciudad que 
en otros, podrá aumentarse el alum
brado para los faroles colocados en 
los mismos con perjuicio de los de
más faroles; bien entendido que el 
número de las 2400 horas sirven 
solo por un término medio.

Si por alguna escepcion el Ayun
tamiento mandase alumbrar la Ciu
dad fuera do las horas indicadas 
en la tabla; la Compañía se con
formará con sus órdenes, pero de
berá recibirlas con 48 horas de an
ticipación.

II. La Empresa tendrá pór su 
cuenta el número de empleados su- 
licienles para conservar y tener siem
pre bien servidos los aparatos.

El acto de apagar y encender 
todos los faroles, deberá ejecutarse 
en cuarenta minutos; uno y otro 
deberán empezar veinte minutos an
tes de la hora fijada en el presu
puesto y terminará veinte minutos 
después.

12. El precio del alumbrado 
público so fija para toda la dura
ción de la concesión en doce cén
timos por hora y mechero, no ha
ciéndose distinción en la intensidad 
do la luz. puesto que esta ha de 
ser igual toda la noche á diferencia 
de los faroles que se manden apa- i 
gar por el Ayuntamiento.

13. Siempre que el Ayuntamiento 
ó la persona encargada á este efecto 
lo deseen, la Empresa pondrá á su 
disposición un empleado que acom
paño á los encargados de vigilar 
el alumbrado público en sus visitas 
de inspección.

Se formará expediente á este em- 
pffedo por cada mechero que no 
alumbre ó no dé la luz convenida. 
La luz se medirá con un calibre de 
metal, do los cuales la Empresa 
entregará cuatro al Ayuntamiento. 
Se trasmitirán estos expedientes al 
Director de la Fábrica, y en el caso 
que las explicaciones que este dé 
no fuesen satisfactorias, el Ayunta
miento retendrá cuatro reales vellón 
de la paga mensual por cada ex- 
]^) diente que se forme.

Los casos de fuerza mayor ó de 
malevolencia, no podrán jamas dar 
lugar á una mulla.

No se podrá formar mas que 
un solo espediente por cada noche 
para el mismo mechero.

44. En al caso en que algún 
aparato para el alumbrado públi
co tuviese necesidad de reparación, 

.fi-’i. ,íll «d 

el director de la fábiica deberá 
avisarlo por escrito al Alcalde,' in
dicándole el tiempo que se- nece
sita para dicha reparación. Durante 
este tiempo no podrá fonnarsc nin
gún Espediente acerca del apara
to que está en preparación, pero 
deberá reemplazársele por una luz 
do aceite.

Lo que acaba de decirse para 
un •aparato tiene aplicación para 
varios, asi como á las operaciones 
de la cañería principal.

Por toda reparación que exigiese 
un desempedrado la Empresa se
guirá la misma marcha que para 
una nueva canalización.

15. El Ayuntamiento se com
prometo á alumbrar por el gas la 
Casa l '.onsislorial y sus dependencias, 
tan luego como la Fábrica esté en 
esplotacion. La cañería será provista 
y colocada gratis por la Empresa, 
pero los aparatos son de cuenta del 
Ayuntamiento. A medida que se es
tablezca la canalización gruesa de
lante de los otros establecimientos 
comunales, comprendido el Teatro, 
se iluminarán por el gas los que el 
Ayuntamiento tenga por con veniente.

Consiguiente á este contrato y pa
ra reconocerlo, la Compañía se com
promete á hacerlo en favor del 
Ayuntamiento sobre el precio del 
gas, que será entregado al conta
dor en los establecimientos comu
nales con inclusión del Teatro, una 
rebaja de cinco por ciento sobre el 
precio que íijaiá mas abajo para 
el gas que se ha de entregar á 
los particulares.

16. El precio del alumbrado 
de la via pública, y el de los es
tablecimientos comunales, se paga
rán en los primeros días del mes 
siguiente en vista del recibo dado 
por la persona encargada al efecto,

17. El Ayuntamiento se com
promete á obligar al Directo^ del 
nuevo Teatro á que pague su alum
brado por cada representación ase
gurándole de ante mano: El precio 
del gas para el Teatro será igual 
al que se fija para la toa Con
sistorial.

El Alcalde aprobará el contrato 
que se haga con el Director del 
nuevo Teatro.

18. Se entregará el gas á los 
particulares por medio deí Con
tador ó por abono fijo; pero este 
último medio no obliga á la Em
presa. Se fija el precio del gas 
para los particulares en dos rea
les 52 cents, el metro cúbico. So 
señalará en una tarifa los precios 
que deban satisfacer los abonos 
lijos, la que recibirá la aproba
ción del Alcalde, Sea cual fuere 
el modo para los abonos y el nú
mero de mecheros, pagará cada 
abonado á la empresa una retribu
ción de 2 rs. mensuales por el en-

' trdenimienlo de la pueila y de la 
llave exterior.

Todas las condiciones' para la 
provi.--ion del gas a los particula
res, se detallarán en pólizas cuya 
redacción se someterá á la aproba
ción del Alcalde.

Nadie podrá obligar á la empresa 
á otras condiciones que las señala
das en el presente contrato y las 
que hayan sido aprobadas por el 
Alcalde.

La empresa no quedará compro
metida á proveer el gas del alum
brado ni de calefacción fuera de las 
horas previstas para el alumbrado 
de la via pública ni en los sitios por 
donde no paso la cañeria principal.

Toda persona que no se sirva del 
gas de un modo permanente, no 
será considerada como abonada y 
la empresa se reserva el deiecho 
de entenderse con dichas personas.

En el caso de cortar el gas sea 
para reparaciones, fuerza mayor ó 
por cualquier otra causa, la Empresa 
indemnizará á los particulares abo
nados las horas de luz que los falten.

La compañía no se obliga á pro
veer el gas de calefacción durante 
el dia y fuera de las horas señala
das para el alumbrado público, ai 
no ha obtenido el número suficiente 
do abonados; esta apreciación cor
responde cxclusivamculo á la Em
presa.

El gas de calefacciou se proveerá 
á los mismos precios y condiciones 
análogas á ios del alumbrado.

19. A los diez y ocho mese» 
de empezada la construcción de la 
Fábrica se inaugurará el alumbrado 
de gas.

20. Dos años antes de espirar 
la presente concesión, deberán las 
parles contratantes hacerse conocer 
sus intenciones para la renovación 
de este contrato, sin cuyo requisito 
continuará de derecho pleno con las 
mismas condiciones y durante el mis
mo espacio de tiempo.

21. En el caso en (¡ue el pre
sente contrato no se renueve y que 
el Ayuntamiento quisiera hacerse 
á su espiración con la Fábrica, »us 
dependencias, cañerías y aparatos 
para el alumbrado público, la Em
presa se compromete desde luego 
á ceder el lodo á juicio de peri
tos can la baja de un cinco por 
ciento: y en el caso contrario dis
pondrá de ello como mejor le pa- 
rez'a.

22. La Empresa entregará en 
la Deposilaria del Ayuntamiento 
veinte mil reales como garantía del 
presente contrato cuando haya sido 
aprobado por la autoridad superior.

Esta suma se devolverá tan lue
go como esté representada por los 
trabajos ejecutados; pero antes que 
esto suceda el Ayunlamienlo exi- 

jirá una hipoteca por la Fábiica de 
cien mil reales.

23. Los concesionarios se re- 
smvan Gspresamento la facultad de 
coder su derecho á la presente con
cesión, pero los adquisidores se obli
garán por escrito con el Ayuntá- 
mien.U) á conformarse en todos los 
puntos ¿ las condiciones del pre
sente contrato.

Esta concesión no será definitiva 
hasta que haya recibido la apro
bación de la autoridad superior.

24. Tydas las dificultades que 
ocurrieran entro las parles contra
tantes se someterán á juicio de ár
bitros, quienes la^ decidirán.

23. Todos los gastos de escri
tura y contribuciones que ocasione e[ 
presente éóntraU) y la esplotacion 
de la Fábrica serán do cuenta do 
los concesionarios.

26. La empresa se obliga á 
tener como repuesto el número do 
quintales de carbón do piedra que 
so neeositen para ol consumo de 
un mes; y faltando á osla condición 
se le exigirán 1.000 rs. diarios 
mientras no lo complete.

27. Cuando el gas no s.ea de 
las condiciones marcadas en^cl ar
tículo 8.” la empresa sufrirá uiva 
mulla de 200 á 600 rs.

28. Será de cíenla de la em
presa colocar los ramales del alum
brado particular hasta la fachada 
esleriur de los edificios.

29. Esla contrata se verificará 
en licitación pública anunciándose 
préviamente por edictos, de que se 
insertará un ejeniplar en Ja Gace
la de gobierno y otro en el Bo- 
lelÍM oficial el dia, sitio y hora en 
que haya de tener efecto, y todo 
el que Irale de hacer proposición 
ha de consignar de antemano 20.000 
reales en la Depositaría municipal 
cuya suma no se devolverá á aquel 
á cuyo favor quede definitivamente 
el contrato y sí á los demas que 
hayan tomado parle en la subasta, 
hasta lauto llegue el caso que'dé- 
lermine la condición 22.

Lo que se hace notorio por el 
presento para conocimiento de las 
empresas ó parUculare* que qui
sieran interesarse en la subasta.

Murcia 6 de Febrero de 1862. 
— El Marques de Pinares.—José 
María Ballesler.

IMPRENTA

de Enlomo Gallifa,
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